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10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.+I+T548). (PD. 3388/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +I+T548.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico diverso.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 152.500

euros.
5. Garantías. Provisional: 3.050 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono: 956

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfonos: 956 002 361 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil desde la finalización del plazo de presentación
de ofertas, salvo que por causa imprevisible fuese necesario
el aplazamiento de dicha apertura.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
licitación pública para la concesión administrativa de
dominio público con destino a la actividad de cafetería
en el Centro de Día para personas mayores de Martos.
(PD. 3387/2005).

La Delegación Provincial de Jaén, en virtud de las facul-
tades atribuidas por el Decreto 205/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 94, de 14
de mayo) y la Orden de 12 de julio de 2004 de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se delegan
competencias en los titulares de diversos órganos directivos
de la Consejería (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 276/1987, de
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, ha resuelto convocar licitación pública
para la concesión administrativa del local de dominio público
destinado a la actividad de cafetería del Centro de Día para
personas mayores de Martos, adscrito a esta Delegación.

1. Exposición de los expedientes: En la sede de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación) de Jaén, de 9 a 14 horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

2. Proposiciones: Se ajustarán al modelo que figura como
Anexo a los Pliegos de Condiciones Administrativas Par-
ticulares.

3. Fianza provisional: Será del 2% del valor de los bienes
y elementos de la concesión.

4. Plazo de la concesión: Diez años improrrogables.
5. Presentación de proposiciones: En el Registro de Entra-

da de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 19, planta baja
de Jaén, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta las 14
horas de dicho día. Si el último día fuese sábado, se trasladará
al siguiente hábil.

6. Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Adjudicación Concesional a las nueve horas del siguiente
día hábil a aquel en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones, en la sede de la Delegación Provincial para


